
ANUNCIO de 20 de diciembre de 2007 sobre citación al obligado tributario
que se relaciona para ser notificado por comparecencia. (2008080030) 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente anuncio se cita al obligado tributario o representante que se rela-
ciona en el Anexo, para ser notificado por comparecencia del acto administrativo derivado
del procedimiento que en el mismo se incluye. 

El interesado o su representante deberá comparecer en el plazo máximo de 15 días natura-
les, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en el lugar que se señala, al efecto de practicarse la notificación
pendiente en el procedimiento tramitado por el órgano relacionado en el Anexo. 

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer. 

Mérida, a 20 de diciembre de 2007. La Directora General de Hacienda, ANTONIA CERRATO
RODRÍGUEZ.
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